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oficio

Cuernovocq, Mor, a 24 de enero de 2O24.

C. DAMAR¡S ORATIA OóMTZ CERVANTES

PRESENTE.

En Cuernovoco, Morelos siendo los l8:00 horos del dío 24 de enero de 2024, el que

suscribe M. en D. Monsur González Ciqnci Pérez, en mi corócter de Secrelorio

Ejeculivo del lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, en términos del ocuerdo IMPEPAC/CEE/332/2023 y de conformidod

con lo dispuesÌo por los ortículos 98, frocciones I y V del Código de lnstiïuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos.- - - -

HAGO CONSTAR-

ACTO O DOCUMENTO A NOTIFICAR: Oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABv/6912024,

signodo por el Lic. José Antonio Borenque Yozqvez, Direclor Ejeculivo de

Orgonizoción y PorTidos Polílicos del IMPEPAC, que se odjunto ol presente.- - - - - - -

DESARROLLLO DE LA DILIGENCIA: El que suscribe, procedo o NOTIFICAR por estrodos

físicos y electrónicos de este lnslituTo el citodo oficio o lo C. Dqmoris Orqlio Gómez

Cervontes, poro los efectos legoles correspondienles, todo vez que con fecho con

fecho 18 de enero del2024 se reolizó lo rozón de oficiolío electorol suscrito por el

Lic. Antonio Quezodo Serrono, Subdirector de Orgonizoción odscrilo o lo Dirección

Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos del IMPEPAC, en lo que se cerTifico

que no fue posible locolizor o lo C. Domoris Orolio Gómez CervonTes en el domicilio

señolodo por dicho ciudodono, ni en el que obro en su credenciol de elecTor, en

iol sentido se procede o fijor lo presenle cédulo de notificoción por estrodos en

términos del ortículo 353 del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles

poro el Estodo de Morelos

ATENT

,,.¡ l.::::.-

M. EN Z CIANCI PEREZ

SECRETARIO EJECUTIVO DEt IMPEPAC
.fr
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L¡c. Corol¡no Peña zepedo
L¡c. Jemimo Azuceno Sónchez L¡món

C. Corlos Eduordo López ùovo
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Cuernovqco, Mor., o I ó de enero del2O24.
IMPEPAC /DEOyPP / JABv / 69 /2024.

C. DAMARIS ORALIA GóMEZ CERVANTES.
DOMTCTLTO: AV úZAnO CÁnOEHAS NO. 12

COLONIA CENTRO, HUITZILAC, MORELOS.
PRESENTE.

Seo el presente portodor de un cordicl soludo, ol mismo tiempo en otención
ol oficio de fech-o once de enero del presente oño, identificodo como
PESM/CJ/ECD/001./2024, signodo por lo Lic. Elizcbeth Corrisozo Díoz, en su

colidod de repreçentonte propietorio del Portido Político "Encuenlro
Solidorio Morelos", rnedionte elcuolodjunto diverso documentoción relotivo
o lo rotificoción dè lé renuncio o lo militoncio del portido Encuenlro Solidorio
Morelos y o lo Secrotorío Técnico de lo Comisión Estotol Eleclorol, me
permito informorle lo siguriente:

En términos de lo onlerior, me permito remitir a usled onexo cl presente oficio
lo siguiente:

Aclo de Constoncio de Hechos de fecho cinco de enero del oño dos
mil veinticuotro.

Comprobonte de búsquedc del Sistemo de Verificoción del Podrón
de Personos Afiliodos o los Portidos Políticos del lNE, donde se hoce
constor que lo clove de elector GMCRDM9207042BM000, no se
enconlró con eslolus "volido".

Comprobonte de informoción del ofiliodo del Sisiemo de Verificocion
del Padrón de Personos Afiliodos o los Portidos Políticos del lNE, donde
se hoce conslor que lo clove de elector GMCRDM9207042BM000,
liene estolus "ofiliodo concelqdo", de fecho diecisiete de enero del
dos mil veinticuotro, derivado de lo búsquedo realizodo por éste
lnstitulo.

Comprobonle de búsquedo del Sistemo de Verificoción del Podrón
de Personos Afiliodos o los Poriidos Políticos del lNE, donde se hoce
constcr que lo clcrve de elector GMCRDM9207042BM000, no se
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enconlró con eslolus "vol¡do", derivodo de lo búsquedo reolizodo por
ésle lnstiluto

Con lo ontes expuesto se ho dodo cumplimiento o su petición poro los

trómites correspondientes y efecios conducenles o los que hoyo lugor.

Aieniomente a

¡mpepac
MorêlÉnse

Eî€ctcralc!
Cif;Cad¡¡n:t

c. ANTONIO
DIR

PO tc
PROCESOS
CIUDADANA.

INSTITUTO

[.iËcuTtvA
ZACION Y

Y P¡nfiRTdÀ0ór.POL rTtc0s

Con copio poro:
Mtro. Mireyo Golly Jordó, Consejero PresidentÕ del IMPEPAC- Poro su conocimien'lo.
Mtro. lsobel Guodoromo BustÕmonle, Consejero Esloiol Eleclorol del IMPEPAC. M¡smo fin.
Dr. Alfredo Jovier Arios Cosos, Consejero Estotol Electorol del IMPÊPAC. M¡smo fin-
Mtro. José Enrique Pérez Rodríguez, Consejero Estolol Eleclorol del IMPEPAC. M¡smo fin.
Mtro. Elizobelh Morlínez Guliérez, Consejero Eslolol Elecforol del IMPEPAC. Mismo f¡n.
Miro. Moyle Cosolez Compos, Consejero Estotol Electorol del IMPEPAC. Mismo fin.
M'tro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos, Consejero Êstolol Electorol de¡ IMPEPAC. Mismo fin.
M. en Ð. Monsur Gonzólez Cionc¡ Pérez. Secrelorio Ejeculivo del IMPEPAC. Mismo fin

Teléfono:77736?4?C3 Direc:ión: ColieTcc:::ne3Coi.'-cs?cirnais C,¡eri:cr.--:cc,f'1oaeics. 1,.Veb:\.,'\t/!y.¡rnpepr:.mx
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Cuernavaca Morelos, a 1 1 de enero de 2A23{* _,*.,*
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LIC JOSÉ ANTONIO BARENQUE VAZQUEZ
DIRECTOR EJECUTIVO DE ORGANIZACIÓN Y PARTIDOS POLÍTICOS
DËL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTICIPACIÓN CIUDADANA
PRESENTE.

Sea este el medio para enviarle un cordial saludo y al mismo tiempo, me permito remitir a
usted en original, elActa de Constancia de Hechos de fecha 05 (cinco) de enero de 2024 (dos
mil veinticuatro), en la cual se hace constar la ratificación de la Renuncia de fa C. Damaris
Oralia Gómez Cervantes a la militancia del Partido Encuentro Solidario M
Secretaria Técnica de la Comisión Estatal Electoral. 
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orelos y ala

Lo anterior para todos los efectos a que haya lugar

Sin otro particular, me reitero a sus órdenes. mffiG
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Diaz 0€ ciû0 .
Scìiii Propietaria

SinideËhcue lidario Morelos

c.c.p. C. Hugo Eric Flore Cervantes. Pres¡dente del CDÊ PES Morelos. Para su conocimìento
c.c.p. Gloria Rondin Cruz. Pres¡dente de la Com¡s¡ôn Estatal Elecloral. Para su conocimiento.
c.c.p. Archivo/Minutar¡o
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Calle ndolfo López Mateos #21 antes 13 Col. Acapatzingo, Cuernavaca, Morelos Tel.777834638O



Particlo
Encuentro
Solidario

Morelos

ACTA DE CONSTANCIA DE HECHOS

En la ciudad de Cuernavaca, Morelos siendo las 11:00 (once horas) del día 05 (cinco)

de enero del año dos mil veinticuatro, reunidos en las oficinas de la Coordinación

Jurídica del Partido Encuentro Solidario Morelos, sito en calle Adolfo López Mateos

número 21 antes 13 de la colonia Acapatzingo, de esta ciudad capital, comparece la C.

Damaris Oralia Gómez Cervantes, misma que se identifica con credencial para votar

con fotografía expedida por el lnstituto Nacional Electoral, con clave de elector

GMCRDMg207042BM000 quien comparece ante la Coordinadora Jurídica del Partido

Encuentro Solidario Morelos, licenciada Elizabeth Carrisoza Díaz, quien le exhorta a

conducirse con verdad en la diligencia en la que intervienen, haciéndole saber de las

penas en que incurren quien declara con falsedad ante una autoridad distinta a la
judicial en términos de la Ley local Vigente. Así mismo se encuentra presente el lng.

Jesús Martínez Dorantes, Secretario de Organización y Estrategia Electoral, como

testigo de las actuaciones - - -

- - - ôue en este acto comparece la C. Damaris Oralia Gómez Cervantes, quien por

sus generales dijo llamarse como ha quedado escrito, ser de nacionalidad mexicana,

de 31 años de eðad, con domicilio en Av. Lázaro Cárdenas N0.12 de la colonia Centro

del Municipio de Huitzilac, de estado civil soltera; y hecho lo anterior menciona que el

motivo de su comparecencia es manifestar que: Por motivos personales no le fue

posible comparecer a los citatorios de fechas anteriores emitidos por el partido y que en

este acto hace del conocimiento que con fecha 21 de noviembre del año 2023, presentó

al lnstituto Morelense de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana, su

renuncia como integrante de la Comisión Estatal Electoral así como a la militancia a la

partido Encuentro Solidario Morelos, por así convenir a sus intereses y que por motivos

laborales y personales no le fue posible comunicarlo al partido, sin embargo el día de la

fecha y Uajo protesta de decirverdad, manifiesta que por motivos personales presenta

su renuncia en los términos que se exponen y que comparece en este acto para

presentar y ratificar et contenido de su escrito de renuncia de fecha 21 de

hoviembre del año 2023 presentado ante el lnstituto Morelense de Procesos

Electorales y participación Ciudadana en ta fecha señalada, como Secretaria

Técnica de la Comisión Estatal Electoral y a la militancia del Partido Encuentro

Solidario Morelos, en los términos que la presentó, así mismo reconoce como

suya la firma que calza al mismo, solicitando le sea aceptada con la fecha en que

la þresentó, por así convenir a sus intereses, así mismo manifiesta que no obran

en su poder'documento alguno de la Comisión Estatal Electoral, Siendo todo lo

<.
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que tiene que manifestar
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Solidario

Morelos

- - Visto lo anterior, en uso de la palabra la licenciada Elizabeth Carrisoza Díaz,
Coordinadora Jurídica - - -

-HACE CONSTAR
- - - Que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 fracciones Vll y Vlll de los

Estatutos Vigentes del Partido, se tuvo por recibida la comparecencia de la C. Damaris
Oralia Gómez Cervantes, en los términos que se ha formulado y por recibidas las

manifestaciones de la mencionada en los términos que se expusieron, así como las

documentales exhibidas con las que se dio cuenta en la presente diligencia. Por lo que

se solicita en este acto al Secretario de Organización y Estrategia Electoral, quien actúa

como testigo en la presente diligencia, que con fundamento en lo dispuesto en el artículo
35 fracción X, de los Estatutos Vigentes del partido y a petición de la interesada, en el

término de tres días hábiles realice las actuaciones necesarias a efecto de proceder con

la baja del padrón de militantes de la C. Damaris Oralia Gómez Cervantes

- - - Con copia simple de la presente actuación y de las constancias de la misma,

infórmese a la Comisión Estatal Electoral y al Comité Directivo Estatal de la presente

diligencia, así mismo notifíquese al lnstituto Morelense de Procesos Electorales y

Participación Ciudadana, el contenido de la presente diligencia, para todos los efectos

legales a que haya lugar
NOTIFIQUESE

Se cierra la presente diligencia siendo las 11:40 (once horas con cuarenta minutos) del

día en que se actúa, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron para

constancia legal.

Partido Encuentro Solidario Morelos
"EI Partido de la Familia, Pazy la Recon t,

C. Damaris Oralia Gómez Cervantes ; Lic. Eliza Carrisoza Díaz

ora Jurídica

rantes
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. Jesús
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Secretario rgan y Estrategia Electoral



+rNE
lnstltuto ltlacional Electoral Comprobante de Búsqueda con Validez Oficial

Personas
Afiliadas

Sistema de Verificación del
Padrón de Personas Afiliadas
a los Partidos Políticos

Fecha de consulta: 11/o1/2024 i i:58:02

Por medio del presente se hace constar que la clave de elector GMCRDM92070428M000 no se encontró con

estatus "válido" en los padrones de personas afiliadas a los partidos políticos con registro vigente.

Aviso: A la fecha de consulta, la información aquí asentada obra en el Sistema de Verificación del Padrón de

Personas Afiliadas a los Partidos Políticos que administra el lnstituto Nacional Electoral. Esta información es

proporcionada por el partido político, por lo que su veracidad es responsabilidad exclusiva de éste.

Los padrones de personas afiliadas a los partidos políticos son bases de datos dinámicas. Es decir, se actualizan

permanentemente con las altas (nuevas afiliaciones) y bajas (cancelaciones) que realizan los propios partidos

políticos en el Sistema de cómputo.

0428qazNi sO3l nNZmiAiaHlWXK33l6SajhrqdreSSVRggff/tEZVwLFuGbWeOTFeXciSn44N 5sKl99k=28074



Personas
Af¡liadas

Sistema de Verificación del
Padrón de Personas Afiliadas
a los Partidos Políticos

Fecha de consulta: 17 /O1/2024 'l 1 :25:1 5

lnformación del afiliado

Número de registro:

Clave de elector:

Apellido paterno:

Apellido materno:

Distrito:

Municipio:

Partido polftico:

Fecha de afiliación:

18012

GMCRDM92070428M000

GOMEZ

CERVANTES

CUAUTLA

HUITZILAC

412

MUJER

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL MORELOS

05/03/2022

I

t.

I
I

I

L.-

Sección

Género:

i--'-"--*--

Fecha de captura: 03/08/2022

Fecha de baja del padrón: 19/12/2023

Fecha de cancelación en el
Sistema: 11/O1/2024

Este comprobante carece de validez oficial, únicamente es informativo
Atentamente
INE - Afiliados

Afiliado cancelado

DAMARIS ORALIANombre:

Estatus:

MORELOSEntidad:



+rNE
lnstituto Naclonal Electoral Comprobante de Búsqueda con Validez Oficial

Sistema de Verificación del
Padrón de Personas Afiliadas
a los Partidos Políticos

Personas
Af ¡liadas

Fecha de consulta: 11 /O1/2024 1 1 :34:1 8

Por medio del presente se hace constar que la clave de elector GMCRDM92070428M000 no se encontró con

estatus "válido" en los padrones de personas afiliadas a los partidos políticos con registro vigente.

Aviso: A la fecha de consulta, la información aquí asentada obra en el Sistema de Verificación del Padrón de

Personas Afiliadas a los Partidos Políticos que administra el lnstituto Nacional Electoral. Esta información es

proporcionada por el partido político, por lo que su veracidad es responsabilidad exclusiva de ésie.

Los padrones de personas afiliadas a los partidos políticos son bases de datos dinámicas. Es decir, se actualizan

permanentemente con las altas (nuevas afiliaciones) y bajas (cancelaciones) que realizan los propios partidos

políticos en el Sistema de cómputo.

04 28qazN 1sO31 n NZmiAia HlWXK33lóSajhrqdreSSVRggfc2GrBhnkd'1 KbZeóqgxcWLYCVN mOkSsxBw=28073
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